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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

rORMA A4 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 228/2018 
ACTOR: MUNICIPIO DE SANTIAGO SOCHIAPAN, 
ESTADO DE VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

En la Ciudad de México,once deabril de dos miLdiecinueve, se da cuenta al Ministro 
Javier Laynez Pótisek instructor en el présente asunto, con lo siguiente: 

Constancias Registro 
Escrito de-Josel Manuel Pozos Caró, 	ien 	stenta comoPresidente de la 14213 
Mesa Directivá de la Sexagésima Quinta LegisláturadelCongreso del Estado 
deVeFarui 	 ¼ 	. 
Anexos: 	 . 	. 	•., 

1. Oficio DSJ/660/2019, suscrito por la Seórefáriade SeMcios Leg 	.tivos 
del Estado de Veracruz, de diecinuve de marzo de dos mil dieci 

Affî lado 2. Copia simple de un ejemplar de1  la, GacetaOficialdel Gobierno d 
de Veracruz de Ignacio de la Llave; correspondiente al dos de noviembre 
de dos mil dieciocho. 

3. Copia certificada del Dictamen con .proyedto de decrete . ' 	aprueba el 
informe de resultados de las 	ért 	públicas de lós énte 	alizables el 
Estado de Veracruz de IgnaciódelaLIave 

4. Copia certificada del "Decreto riú?néró 784, por'eLque se Aprueban los 
Informes Individuales y el Iñforme Geñeial Ej: 	1 	• de las Cuentas 
Públicas de los Entes Fiscalizables deIdtadde.. 	cfuzde Ignacio de 
la Llave, correspondiente al ejercicio dos mildiecisiete.".... 

S. 	Copia certificada del Dictamen Legislativd S.bre Informes Individuales y el 
Informe 	Genéral 	Ejecutivo 	de :las , 

	
Pública 	de 	los 	Entes 

Fiscalizables del Estado de Veracruz, correi 	diente al ejercicio dos mil 
diecisiete;.  

Documentos dépositados enlá oficina dél 
dos mil diecinueéy recibido eI tres—de ab 
y Correspondencia4de.e'ste-AItó Tribunal. 

er?Iicio'PostalMe*icarío, el diecinueve de marzo de 
no en. curso en la Oficina de Certificación Judicial 

Ciudad de México, a oná d bril de dos mil diecinueve. 

Agréguense al expedie'i, para que surtan efectos legales, el escrito y 

anexos de José Manuel Pozos Castro, quien se ostenta como Presidente de la 

Msá Directivá dé Iésim QLiinta LégisIafuradI Congreso del Estado de 

Veracruz, a quien se tiene por presentado con la personalidad que ostenta1, dando 

i 	IN 

J 	fi 

'De conformidad con la "Gaceta Oficial Órgano del Gobierno Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave", de fecha siete 
de noviembre de dos mil dieciocho, Núm. Ext. 446, Tomo CXCVIII, la cual contiene, la designación del Diputado José 
Manuel Pozos Castro como Presidente de la Mesa Directiva de la Sexagésima Quinta Legislatura del Congreso del 
Estado de Veracruz, publicación que fue corroborada a través de la consulta de la página electrónica 
http://www.veracruz.qob.mxiqobiernover/gaceta-oficial/,  al ser un hecho notorio con apoyo en el artículo 88 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles y en términos del artículo 24, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
de la entidad, que establece lo siguiente: 
Artículo 24. El presidente de la Mesa Directiva, fungirá como Presidente del Congreso del Estado y tendrá las 
atribuciones siguientes: 
1. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el Servidor Público que designe, mediante 
acuerdo escrito; ( ... ) 
Artículo 88. Los hechos notorios pueden ser invocados por el tribunal, aunque no hayan sido alegados ni probados por 
las partes. 
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contestación a la demanda de controversia constitucional, en representación del 

Poder Legislativo del Estado. 

Así también, designando delegados, señalando como donicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad, y ofreciendo como pruebas las 

documentales que. efectivamente acompaña a su escrito,, las cuales se 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas y alegatos. 

Además, desahogando el requerimiento formulado en proveído de catorce de 

diciembre de dos mil dieciocho, consistente en remitir un ejemplar del Periódico 

Oficial de la entidad en el que consta la publicación del Decreto controvertido; en 

consecuencia, queda insubsistente el apercibimiento de multa dcretado en autos. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 53,  8, 10, fraccibn ll, 11, párrafos 

primero y segundo6, 26, párrafo primero7, 318,  32, párrafo prirero9  y 3510 de la 

Ley reglamentaria de las fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Ciistitución Política 

2  Respecto a la copia simple del decreto 784 publicado en la Gaceta Oficial de la entidad, de fecha dos de noviembre de 
dos mil dieciocho, Núm. Ext. 440, Tomo CXCVIII, dicha publicación fue corroborada a través de la consulta de la página 
electrónica http://www.veracruz.gob.mxlgobiernover/gaceta-oficialí.  
31-ey reglamentaria de las fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Políticá de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o 
lugar en que se encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el 
nombre de la persona con quien se entienda la diligencia y si se negare afirmar el acta o a recibir el oficio, la notificación 
se tendrá por legalmente hecha. 

Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuera dé¡ lugar de residencia de la Suprema Corte d Justicia de la Nación, las 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depósitan dentro de los plazos 
legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se 4nvía.n desde la oficina de 
telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentn en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina de telégrafos, segúh sea el caso, siempre que 
tales oficinas se encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
5Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la normi general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; (...). 
6Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero Interesado deberán comparecr a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para represbntarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza dé la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 	 1 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representacióq a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recusos previstos en esta ley. 
(...). 

Artículo 26. Admitida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demndada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para qe dentro del mismo plazo 
manifiesten lo que a su derecho convenga. ( ... ). 
8 Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y a9uellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que o guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tdnga como recibida  en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. ( ... ). 
10  Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proeer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que prporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 

2 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 228/2018 

oqhA A-5 4  

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	 de los Estados Unidos Mexicanos, así como 30511  del Código 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
	

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 

en términos del artículo 112  de la citada ley. 

Córrase traslado al municipio actor, con copia simple 

del escrito de cuenta para. ,quernanifiese lo que a su derecho convenga; en la 
1 

/ 	' 	.t 
inteligencia de que los anexospresentados quedan su disposición para consulta 

en la SecciórTde Trámite de Controversias Costuionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de laSubsécrétáríá•Gnel.de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
- 	 ¡ 	

. :. 	-, 	: .•. 	'-.'.. 
AsimisPno, bon fundámeñt6.en.la:de&iiónadoptada.por el'Tribunal Pleno en sesión 

privada:"de onced rn'rr dc.,4rc rtU d 	¿1Mcse 	a la Consejería 

Jurídióa delGobieriiu reuerdl-y IdrusL.wId ueiiwuu.ue la - pública con copia - 

si 	le de l contestación .de demahdá; en..lá .i'nteli 
/ 	 .' \\•\ 	- 

\ 	,'.' 	.!. 	 .'. 	/ 	1' 
Finalmente, con fundamento el. ñel art,.ulo, 29" de la Ley reglamentaria de las 

.J 	b. 
fracciones l4y II del Articulo 105dela Con" cionPolitica de los Estados Unidos 

Mexicanos, e, señalan-las)  diez hbrásdelcuat
--

o _de júni 
1 
 6de de dos mil diecinueve 

.j . 

para que tengá venfica 	Fa 	 desahogo de pruebas y 

alegatos, en la oficinaque 	 de Tramite, sita en avenida 

"Código  Federal de Procedimi-Çiviviies 
Articulo 305 Todos los litigantes 	el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan deben 
designar casa ubicada en laipoblaci.n en que tenga su sede ehtribunal para que se les hagan las notificaciones que 
.deban ser..persdnale..Jgüalrhentedeén señalarlá asa enqu"ha dehaáersé la'primera notificaión a laprsoha o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial.. 	 . -. 
12Artucuio1l4de la Ley reglamentaria de las fracciones 1 y,ii deiArticilo,105 de ia Constitucion Política de los 
Estados LJnidosMexicaños. 1a Suprema CortedeJusticia de 'la Nación conocerá y resolv&á'don base enlas 
disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
13  Por oficio SGAIMFEN/237/2019, de once de marzo de dos mil diecinueve, suscrito por el Secretario General de 
Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, informó el acuerdo del Tribunal Pleno en el que determinó 
"Dar vista en los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstitucionalidad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los convenios de 
coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero Jurídico del Gobierno Federal." 
14 Artículo 29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, 
el ministro instructor señalará fecha para una audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse 
dentro de los treinta días siguientes. El ministro instructor podrá ampliar el término de celebracióñ de la audiencia, cuando 

la importancia y trascendencia del asunto así lo amerite. 

..., IuIf..tIL.'J 	LIJ.1 11111. 	 LI'..... 

cia de que los anexos 

presentados quedan a su'disposicion'para consulta - ', Seccion de Tramite de 

Conrversia, Cóistituionals' \de\Acciones de InconstituciSnalidad de la 
_...v.. .\ 

Subsecretaría GeneraLde Acuerdos ddesteAlt'• nál. • . 	 . 	- 	 •.. 	' 
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Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, colonia Centro, Alcaldía 

Cuauhtémoc, en esta ciudad. 

Notifíquese, por lista y por oficio. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Javier Laynez ptisek, quien actúa 

con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez,' Secretaria de la Sección de Trámite  de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitjcionalidd de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

1 

Esta hola  forma parte del acuerdo' de once de abril de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Javier1  Laynez Potisel, instwctor en 
la controversia constitucional 228/2018, promovida por el Municipio de Santiago Sochiapan, Estadd de Veracruz de Ignacio de la 
Llave. Conste. 
EHC/EDBG 

 
 
 
 
 




